
Personas que pueden tramitar el Registro de Vivienda Principal 
 
 El propietario o copropietario del inmueble. 
 Persona autorizada por el propietario del inmueble, presentando autorización escrita 

y fotocopia de la cédula de identidad vigente. 
 Apoderado legal, presentando original y fotocopia del poder y fotocopia de la cédula 

de identidad vigente. 
 
Importante recordar que: 
 
 No serán procesadas las solicitudes que no cumplan con los recaudos exigidos o que 

presenten enmiendas o tachaduras. 
 Solo podrá registrarse en el país un inmueble como Vivienda Principal. 
 El Registro de Vivienda Principal, deberá ser retirado en la fecha de entrega 

estipulada, caso contrario deberá solicitar copia certificada.  
 Para formalizar la inscripción, actualización o anulación del Registro de Vivienda 

Principal, el interesado deberá dirigirse a la Gerencia Regional, Sector o Unidad de 
Tributos Internos de su domicilio fiscal. 

 
 


